
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
 

Área de Contratación                                                     
 
 

 

  
 
 

 

 
 

 
 

 

 

Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 

ACTA DE ADJUDICACION 

 
 

LICITACIÓN PARA CONTRATAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EL 

SERVICIO DENOMINADO PROGRAMA DE ACTIVIDADES, TALLERES Y 

ANIMACIÓN SOCIO CULTURAL EN LOS CENTROS MUNICIPALES DE 

MAYORES. (Nº. Expte. 5.209) 

  

TIPO: 204.143,50.- euros/año. 

 

LUGAR: CASA CONSISTORIAL 

 

DÍA: 14 de Julio de 2017 

 

COMIENZO: 9,00 horas. 

TERMINACIÓN: 9,30 horas. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE -  Concejal Mayores 

SECRETARIO -  Área de Contratación 

VOCALES - Asesoría Jurídica 

- Intervención Municipal 

- Jefa Sección Concejalía Mayores                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

 

  Habiendo sido invitados en la condición de observadores, no asisten representantes de 

los Grupos Políticos 

 

 La Mesa de Contratación constituida en la forma anteriormente descrita, procede al 

exámen y calificación de la documentación aportada por la empresa SANIVIDA, S.L conforme 

al acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha 30 de Junio 2017 y a la Resolución de fecha 7 

de Junio 2017 del Presidente de la Mesa de Contratación relativa a la clasificación de las 

empresas admitidas a la licitación, resultando conforme con lo exigido en los artículos 146.1 y 

151.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y con las exigencias del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la presente licitación, excepto en lo 

relativo a acreditación de estar en posesión de la solvencia técnica y profesional. 

 

La Mesa de Contratación acuerda conceder a la empresa SANIVIDA, S.L. un plazo de 

tres días para que presente en el Registro General la documentación acreditativa de solvencia 

técnica y profesional conforme se exige en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

 

PRESIDENTE,                                                                         SECRETARIO, 

VOCALES,  
 


